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Ordinario Laboral  
Radicación Nº 68689 31 001 2022-00049- 00 
 
Al Despacho para lo que estime conveniente proveer; la presente demanda fue radicada a través 
del correo electrónico institucional el 19/04/2022 a las 2:50 P.M. Provea 
 

San Vicente de Chucurí, 18 de mayo de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucuri, Santander, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
La demanda que promueve la señora DORIS HERNANDEZ MURCIA actuando 
mediante apoderado judicial en contra de JAVIER ARDILA PLATA, MAURICIO 
ARDILA PLATA, ADRIANA CASTRILLON y FREDY ORLANDO SERRANO 
PLATA, cumple los requisitos del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral 
modificado por la Ley 712 de 2001 artículo 12 y Decreto 806 de 2020. Por lo tanto, 
se dispondrá su admisión.  
 
En atención a las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de San Vicente de Chucurí,  
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda LABORAL que promueve DORIS HERNANDEZ 
MURCIA mediante apoderado judicial contra JAVIER ARDILA PLATA, MAURICIO 
ARDILA PLATA, ADRIANA CASTRILLON y FREDY ORLANDO SERRANO 
PLATA, por lo anotado. 
 
SEGUNDO:  Imprímase a la demanda el trámite del proceso ORDINARIO 
LABORAL de primera instancia previsto en el artículo 74 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO:  Notifíquese esta decisión a los demandados en la forma indicada en 
el artículo 41 del Código de Procedimiento Laboral, modificado por la Ley 712 de 
2001 Art. 20. Por analogía y conforme lo dispone el art. 145 de la obra en cita, 
dese aplicación a los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso y 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días para que la conteste a través de apoderado. 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada JENNY PATRICIA 
TORRES FERREIRA portadora de la TP 262.833 en los términos y para los fines 
dispuestos en el memorial poder.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
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